
Año de 1886. Miércoles 15 1 Diciembre. Número 146.

Boldin ©fîciûi
DE LA 

riKIlCI) 1)1 LlIlillllSlI. 
PUBLICA TODOS LOS DÍAS E X C E PTOLOSDOMING^

advertencia.

í Las leves y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
• gatorias para cada capital de provincia desde que se pubbquen 
iSmente en ella, y cnatro días despues para los demas 

pueblos déla misma provincia. , x
(Fey de 3 de ¡Xoviembre de 183».)

PARÎEOFICIAL.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia, continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
Nüm. 1594.

CIRCULAR.

SE SUSCRIBE
EN LA

Casa antigua de Correos,
luOGROIÍO.

•? 
exceder de 20 dias al año, ni de 10 , 
consecutivos.

Logroño 14 Diciembre 1886.
Gobernador interino, 

Felipe Rodríguez de Arellano.

Diputación provincial.
Sesión de 3 de Noviembre de 1886.

En la ciudad de Logroño á tres de 
Noviembre de mil ochocientos ochen, 
ta y seis y hora de las doce de la ma
ñana se reunieron bajo la presidencia 
delExcmo. Sr. D. Nicanor de Rivas,
los

Uno de los servicios mas importan
tes encomendados por la ley Muni
cipal á los Ayuntamientos, es la con
servación y arreglo de la vía públi
ca, y todo cuanto tenga relación con 
la policía urbana y rural; y teniendo 
en cuenta que esta provincia es emi
nentemente agrícola y que durante 
el presente mes y el próximo de Ene
ro son los mas desocupados por no 
ser posible hacer ¡labores en el cam
po, y á fin de que tanto en las épocas 
de recolección como en las dedicadas 
á las operaciones agrícolas, pueda 
hacerse el paso con facilidad por los 
caminos, que en algunos pueblos se 
hallan intransitables y en otros en 
completo abandono, y con objeto de 
que los caminos ó carreteras los ten
gan en buen estado de conservación 
y puedan dar salida á Jsus productos 
ó llevarlos con comodidad já los mer
cados; he çlispuesto recordar á los 
gres. Alcaldes por medio de la pre
sente circular, que para el arreglo y 
conservación de ¡los caminos vecina- , 
les puedan [hacer uso de las presta
ciones personales en la forma preve
nida en el art. 79 de referida ley Mu
nicipal, como a uxilio tapara fomentar 
las obras públicas, debiendo tener

señores.

Diputados, 
Angulo Ballesteros. 
Fernandez Bazán. 
Merino.
Reina. 
Zapatero, 
Garcia. 
Govantes. 
Pujadas. 
Uzquiano. 
Argaiz, 
Araoz. 
Arnedo. 
Sanz.
Redal.

Secretarios.
Alonso. 
Sotés.

Leída el acta de la anterior, fué

PRECIOS DE SUSCRIOIÓN.

EN LÁ CAPITAL.
Por un mes.... 2 » Pts.

FUERA.
Por un mes.... 2
Por tres id........ 7
Por seis id...... 12

Por tres id........ 5 50 » 
Por seis id..... 10 50 > 
Por un año....... 20 » >

humero suelto O‘í» eentimos de peseta.
Anuncios id. id. linea.

50 Pt8 
» ï>

50 »
Por un año........24 » »

' No obstante,la Diputación resolve- Juan Manuel Zapatero y Don Narci- 
rá lo más conforme.—Logroño 2 de so Merino.
Noviembre de 1886.—Antonio Ar 
gaiz.—Emilio Pedal.—Manuel Angu
lo Ballesteros.

Con arreglo á lo que prescribe el 
articulo 47 de la ley Provincial se 
icordó que el dictamen quedare so- 
3re la mesa para ser discutido en la 
sesión próxima.

Se levantó la sesión.-El Presidente 
interino, Nicanor de Rivas.—Los Di
putados Secretarios interinos; Eduar
do Sotés.—Domingo Guzman Alonso.

aprobada.
Se dió lectura al siguiente dicta

men,
A la Diputación:

Examinadas las actas de los señores 
D. Juan Manuel Zapatero y Castillo, 
y D. Narciso Merino, Diputados elec
tos por los Distritos de Cervera y Ca
lahorra respectivamente y no apare
ciendo protesta alguna sobre la vali
dez de la elección ni capacidad de los 
mismos, la Comisión ausiliar de actas 
tiene el honor de proponer se aprue
ben las de los mencionados Señores

todito oL y en SU consecuencia se.les admita 
LTa ¿e fa «o POdra como Diputados provinciales.

Sesión de 4 de Noviembre de 1886.

En la ciudad de Logroño á cuatro 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y seis y hora de las doce de 
la mañana se reunieron en el salon de 
sesiones y bajo la presidencia del 
Excelentísimo Señor Don Nicanor de 
Rivas los Señores.

A propuesta del S. Uzquiano y con 
el fin de activar la constitución de
finitiva de la Diputación se acordó 
suspender la sesión y reanudarla cuan
do emitiera dictamen la Comisión
permanente de actas.

Continuando la sesión despues de 
transcurrida media hora de dió cuen
ta del siguiente dictamen,

Diputados.

Angulo Ballesteros. 
Fernandez Bazan. 
Merino.
Reina.
Zapatero.
García.
Ureta.
Govantes.
Pujadas.
Uzquiano.
Argaiz.
Araoz.
Arnedo.
Sanz.
Rodal.

Secretarios,
Alonso.
Sotés.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Se leyó de nuevo el dictamen de la 
Comisión auxiliar de actas: abierta 
discusión y no habiéndo ningún Se
ñor Diputado que usara de la palabra 
fué aprobado en votación ordinaria.

El Señor Presidente declaró admi
tidos Diputados á los Señores Don

A la Diputación

Examinadas las actas de los Seño
res D. Senen Sanz Peña, Don Antonio 
Argaiz Martinez y Don Ramon Araoz 
Balmaseda, Diputados electos por el 
Distrito de Cervera asi como las de 
los Señores Don Amallo Garda,§Don 
Alejo Arnedo y Don Emilio Redal 
Rivas que lo son por el Distrito de 
Calahorra; la Comisión permanente 
de actas, teniendo en cuenta que 
aquellas no contienen protesta algu
na relativa á la validez de la elección 
ni á la capacidad de los expresados 
Señores Diputados electos, tiene el 
honor de proponer se aprueben las 
mencionadas actas y se admita como 
Diputados provinciales á los referidos 
Señores Diputados electos.

No obstante, la Diputación en su 
superior criterio, resolverá lo que es
time mas conforme à la ley.

Logroño 4 de Noviembre de 1886, 
—Pedro Uzquiano.—Cipriano Fer
nandez Bazan.—Juan Manuel Zapa
tero.—Narciso Merino.—Domingo 
Guzman Alonso.

Con arreglo á lo que ordena el ar
tículo 47 de laley provincial, se acor
dó que el dictámen leído quedara so 
bre la mesa para ser discutido en la 
sesión del dia próximo inmediato.

Se levanto la sesión.-El Presidente 
interino, Nicanor de Rivas.—Los Di
putados Secretarios interinos. Eduar
do Sotós«=Domiugo Guzman Alonso.
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(Número 1558.)

Depositaría de fondos municipales de Ajamil. !"• trimestre de 1886-8L i Deponía de fondos municipales de AWos. I*'- trimestre de IDSHÎ.

CUENTA del primer trimestre del año económico de 1886 á 1887 que rinde 
el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos 
veriticados en la Caja de su cargo, á saber:

Primera parte.—Cuenta de Caja.

CUENTA del primer trimestre del año económico de 1886 á 1887 que rinde 
el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos 
verificadas en la Caja de su cargo, á saber: r &

Primera parte —Cuenta de Caja.

Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. » 9
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. 313 95

Cargo........................................313 95

Data por pagos verificados en igual trimestre. 294 »

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 19 95

Segunda parte.—Cuenta por conceptos.

INGRESOS.

Saldo del 
trimestre 
anterior 

por opera
ciones 

realizadas

Pesetas.

Opera- 
c i 0 n e s 
realizadas 
en este 

trimestre.

Pesetas.

Total 
de las ope
raciones 

hasta este 
trimestre.

Pesetas.

l Propios, » » » 9 9 >
2 Montes. » > 163 20 163 20
3 Impuestos. » > 9 » >
4 Beneficencia. > » 9 » 9 9
5 Instrucción pública. » V 9 » 9 9
6 Corrección pública. > » » 9 > »
7 Extraordinarios. > 9 9 9 9 »
8 Resultas. 9 » » 9 »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 9 » 150 75 150 75

10 Reintegros. » » 9 > 9
11 Ampliación. > » 9 9 » 9

Cargo . . . . . » 9 313 95 313 95

PAGOS.

1 Gastos del Ayuntamiento. » 9 83 88 83 882 Policía de seguridad. » 9 > » »
3 Policía urbana y rural. » 9 » »
4 Instrucción pública. » » 9 9 » >
5 Beneficencia. » » » >
6 Obras públicas. > » » 9 9
7 Corrección pública. » » 13 92 13 928 Montes.; > » >
9 Cargas. > 9 109 70 109 7010 Obras de nueva construcción. » » 02 9 0211 j mprevistos. > > 84 50 84 5012 Resultas. » 9 9 »

13 Ampliación. > » 9 » » »

Data...................... » » 294 » 294 »

Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. 1391 91

Cargo...................................................1391 61

Data por pagos verificados en igual trimestre. 868 16
_

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 523 75

Segunda parte.—Cuenta por conceptos.

INGRESOS.

Saldo del 
trimestre 
anterior 

por opera
ciones 

realizadas

Pesetas.

Opera- 
c i 0 n e s 
realizadas 

en este 
trimestre.

Pesetas.

Total 
de las ope
raciones 

hasta este 
trimestre.

Pesetas.

1 Propios. 9 9 35 50 35 50
2 Montes. 9 » >
3 Impuestos. 9 9 7 50 7 50
4 Beneficencia. » 9 > 9
5 Instrucción pública. » 9 9 9 9 »
6 Corrección pública. 9 9 9 9 >
7 Extraordinarios. » » > 9
8 Resultas. 9 X 9 >
9 Recursos’legales para cubrir el déficit. 9 9 1348 91 1348 91

10 Reintegros. 9 » 9 > 9 9

Cargo................................ 9 9 1391 91 1391 91

PAGOS.

1 Gastos del Ayuntamiento. 9 9 101 14 101 14
2 Policía de seguridad. 9 9 » 9 > >
3 Policía urbana y rural. 9 » 5 25 5 25
4 Instrucción pública. 9 9 9 9 >
5 Beneficencia. » » > 50 50
6 Obras públicas. 9 9 9 9
7 Corrección pública. > 9 9 9 9 >
8 Montes. 9 9
9 Cargas. 9 9 700 77 700 7710 Obras de nueva construcción. 9 9 » 9

11 Imprevistos. » 9 60 50 60 50
12 Resultas. 9 9 9 9 9 9

Data...................................... 9 9 868 16 868 16

, , precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
ÿ la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se uni
rán a la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Ajamil á 4 de Octubre de 1886.—El Depositario, Domingo Uceio.

CONTADURIA DE PONDOS PROVINCIALES.

, Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo

En Ajamil á 4 de Octubre de 1886,—El Regidor Interventor Satnrninn 
déla Fuente.—El Secretario, Patricio Albarellos.— V.“ B* Él Alcalde 
Jesús Iniguez. mcauie.

Hay un sello que dice: Diputación provincial de Logroño—Conforme.

üw-asw——s=5s—a.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán 
á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Abalos á 1, de Octubre de 1886.—El Depositario, Francisco Ruiz, 
Examinada la precedente cuenta, esta en un todo conforme con los 

asientos de los libros que están á mi cargo.
En Abalos ¡á 1. de Octubre de 1886,—El Regidor interventor —El 

Secretario, Bernardino Arcos.—V.’ B.* El Alcalde, Venancio Martínez.

Hay un sello que dice: Diputación provincial de Logroño—Conforme.

(Número 1558.)

CUENTA del primer ejercicio del año ecoüómíco de 1886 á87 que rinde el 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos Verifi* 
cados en la Caja de su cargo, á saber: r »
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Primera parte.—Cuenta de Caja. Presu- Opera- 
ciones

Existentencia en mi poder en fin del trimestre anterior ó 

en 30 de Jumo.
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Cargo.....................................

Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.

Pesetas.

3942 71
12393 8b

16336 56

10945 47

5391 09

ingresos.
puesto 
autorizad" realizadas

diferencias

En mas ¡En menos

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Segunda parte -Cuenta por conceptos.

Propios.
Montes.
Impuestos.
Beneficencia.
Instrucción pública.
Corrección pública. 
Extraordinorios.

i Resultas. , ,
Recursos legales para cubrir e. 

deficit.1 Reintegros.

999 33
1919 

50

»
»

»

14763 18

8099 82 
> »

» 999 33

ingresos.

.11 I Total I PAGOS.Saldo del I L g opera- I
jtrimestrel Opera- Gastos del Ayuntamiento,
anterior |cionesk J Gastos aei y

ñor opera-lrealizadas . . I Policía de seguriudu.r cioies en este Policía urbana y rural,
realizadasltrimestre. pesetas. Instrucción publica.lili Beneficencia.

>

1 »
1 Propios. 1 »
2 Montes. 1 »
3 Impuestos 1 > 9

137 501

810 25

i I Obras públicas.
137 50 I Corrección pública.

40 
» 
» 
» 
»

»

I

»

»

»
»

»

»

» »

»1 
» 
»

»
1>

1879 
50

»
»
s

»

»

>

»

14763 18

8099 82

>1 25791 38

4
5
6
7
8
9

10
11

Beneficencia. I
Instrucción pública. I
Corrección publica. |
Extraordinarios.

RlcursM legales para cubrir el déficit, 

de 1885 à 86.

»

»
»

684
190

63
80

» 
810

»
»

684 
190

» I Montes.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Cargo.....................

PAGOS.

Gastos del Ayuntaniiento. 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública. 
Beneficencia.
Obras públicas.
Corrección publica.
Montes
Cargas. .,
Obras de nueva construcción.
Imprevistos.
Resultas. , ae
Ampliación de 1885 a 86.

Data.......................

*
»
»

3942

3942

71

71

»

»

»

■a

»

7886 99!

2683

12393

68

85

1547
945
150

09

75!

7886 
>

6626

16336

227 501 
*

5448 68 
’ *

598 48!

2027 97!

25 I Cargas.
Ï I Obras de nueva construcción, 
» I Imprevistos.

63 I Resultas.
80

99 Existencia en Caja.

39

56

1547
945
150

»

09 
»

75 
» 
>

227 
»

5448

598 
» 

2027

50 ' 
»

68

48 
»

97
10945 47^ 10945

332583] 40
------ -— — --------------------

2735 . *^1 » » »

50 *1
> » *

230 » > 9 »

1450 » » > 9 »

340 » > > 9 »

9 > > Ï 9 »

325 > » 9 » *

» > » > » >

4938 9 » » » »

» » » > 9 »

1000 > > » » »

14763 8 ’ » » *

———— — --

25831 18 41) » > »

. » ’1 * 1

2695
50

230
1450

340

325

4938

1000

»

» 
» 
»

»

»
14763 18

25791 18
25791 33

AgoBCillo á treiuta de Setiembre de mil ochocieutos oeheuti y 

El Depositario, Pantaleon Royo.

Hay un sello que dice: Diputación pn

47

seis.—

■ovincial de Logroño.—Conforme.

I De quedar enterados de esta Cir“ 
------  ' cular, darán cuenta á esta Delega- 

S los Señores Alcaldes á quienes 
(Núm. 1590.) comprende, à vuelta de correo.

Logroño 11 de diciembre de ^86. 
__El Delegado, Luis M. de Robles.CIRCULAR.

La casi totalidad de los Ayunta- । 
mientes que han adoptado, como me
dio de realizar el impuesto de consu
mos, la Administración municipal, 
así como los arrendatarios del citado 
impuesto, ya á venta libre, ya a la 
ex&usiva, no cumplen lo prevenido 
en el artículo 16 del Reglamento de

1 16 de Junio de 1885.

n^?sitarl®demrcargo?Æ

‘ “ TÏS áí Depositario, Miguel Jimenez,

escritos de los libros que esto gj Regidor Interventor, Grego-
En Arnedo á 1.’ oe Octubre de erto

rio Lopez.-El Secretario, Vicente Pascual, v. ». «.

un sello que dice: Diputación provincial de Logrofio.-Conforme.

En su consecuencia he acordado

Sección judicial.
Núm. 1595, 

D. Nicolás Rodriguez |Trevmo, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Belorado y su partido.

Deposito^ de teedes mnnicipaiesje Àgencillu. V' trimestre dej^m

En su consecuencia acoraauu j uAn-n saber; oue’el dia treinta del
prevenir á los Señores Alcaldes , . Hag . ¿3... íio ina once de su
quienes á .su vez lo harán saber á los mes ac na y , pública subas- 
arrendatarios del impuesto refendo, , “‘^FEn suiedón à tipo por ser ter- 
que en los cinco primeros días de ta y Sala Audiencia
cada mes, deberán remitir a la A, cera y uItitoen 1 
-Stfií ¿tóÜK ¿F V'SSu MSSÍI

82ve¿^?y los quThagan" uw de '

l^talXas fincas son las siguientes:

Háffo saber; que’el dia treinta del

Pesetas.

vendidas en la localidad para el con-
sumo de la misma.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Cargo. . * •

Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder.

»

En el primer envío, que deberá ha
cerse tan pronto como tengan cono
cimiento de esta Circular, deberán 
remitirse los estados correspondien
tes á los cinco meses que van tras-

Fincas en jurisdicción 
de iVillalobar, partido de Santo Do- 

mingo de la Calzada.

Ptas. Ctfl.

40l » ' tes á los cinco meses que vau 
— curtidos del presente año economice, 

» advirtiendo a los Señores Alcaldes y40

40

aa.virvicuuu o. ---------- --
arrendatarios, que de no verificarlo 
con la debida puntualidad en lo suce-

1. Una heredad al pago 
de los Llanos de cinco cele
mines,tasada en ciento vein-
te y cinco pesetas.

'' Otra en Carrizales ó
» con la debida puntuanudu ou lu >

— I sivo. me veré obligado á imponer otra en Carrizales o
125
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nes en doscientas cincuenta
pesetas. 250

3. La mitad de otra en 
Pechó Lago de seis fanegas 
en setecientas cincuenta pe
setas

4. La tercera parte de 
otra en Pared ó Paredón de 
la Dehesa, toda de una fa- 
Dega ’y siete celemines en 
quinientas pesetas.,

5. Una heredad ,'en Pe
ñuelas de una fanega, en 
doscientas cincuenta pese
tas.

6. Otra en Camporroto 
de cuatro celemines, en cien 
pesetas.

750

500

]>

250

100
7. Otra en las Liebres 

de dos fanegas, en quinien
tas pesetas.

8. Otra en el camino de 
Tormantos de tres fanegas, 
en setecientas cincuenta pe
setas

9. Otra en Senda del Al
mendro de una fanega, en 
cuatrocientas cincuenta pe
setas.

10. Otra en Cantera Al
ta ó Carrera alta de diez ce
lemines en ciento setenta y 
cinco pesetas

500

750

450

175
1L Otra en el camino de 

Orañón de trece areas en, 
ciento cincuenta pesetas.

P2. Otra en el camino de 
Baños de ^iete celemines en 
ciento setenta y cinco pe
setas. 

j senda 
df 1 Almendro de tres fane

150

175 »

gas en cuatrocientas cin
cuenta pesetas. 45Q

Total. 4625 »
joisiere hacer postura á 

“oociouadas fincas acuda á este Juz- 
señalados que• e remataran en el mejor postor p%- 

p yæ oarece de título^ de 
las siete fincas señaladas con el nú- 

'æ ouales deberá el rematante verificar la ins
cripción antes del otorgamiento de 
la escritura y en los términos preve 
nidos en la regla quinta del articuló

*^08 del Reglamento para 
la ¿ejecución de la ley Hipotecaria 
pues de las demás fincas si bien el 

presentado sus títu- 
O’^ e^iste certificación bastante ex de la píopit 
b^Haíoonsta^r la li- 
bertad o grhvamene.s que con los de 
“as antecedentes obran en d“ hos’

PF'*'?"'*® enterarse de ellos en 
Ja escribanía del actuario que refren- 

‘®“«* '’®'’ ““uniente, 
sobre ta los licitadores

om^’d/ta’”®®'®!'^”®" **
uMciAL de la provincia de I •« ~
se expide el presente edicto j — —juxuiamiento Militar me c< “ 

. Hado en Belorado á primero d-^ ni como fiscal Instructor Ha n”'' 
membre de ,mil ochocieX ocheS; k® ®® “n motivo^. noT‘

«M ra nnr m Paradero se igno-
■>« Aiu» « p„,., ‘X X";

, «Ífw en ei cuartel de Infantería de

' 9.?; Aquilino esta Plaza; pues de no verificarlo, se
scé^úira la causa en rebeldía.

Dado en Logroño á diez de Diciem- 
ochenta y seis.

El Fiscal, Moreno.—Por su man 
dado, Emilio Gomez.

»

»

»

»

»

»

del Rio, elector y vecino de esta ciu- 
; dad, se ha. acudido a este Juzc^ado
. interponiendo demanda sobre iiiclu- 
' sion en las listas electorales para Di

putados á Cortes por este Distrito á 
don Pedro Manzanares Cañas, Va
lentín Arrea y Arrea, Ecequiel Vi- 
llunueva San Martin, Agapito Rubio 
Valgañon, Apolinar Manzanares Sie
rra, Antonio Villanueva Blanco, Juan 
Herrera Quintanilla , Pio Hernando 
Lahera, Nicanor San Martín Peña 
Santos Herreros Martin, Eustaquio

Valgañón
^;gQ’ H^ntaleon Armas Valgañon 

Nicolás Olave Dulce, Juan Torras 
Urunuela, Genaro Armas Valgañón 
y Gregorio Palacios Ruiz, vecinos 
todos de Santurdejo Jy en el concep
to de contribuyentes por territorial 
y en providencia de cinco del co
rneóte mes he acordado publicar su 
pretensión por edictos que se inser- I 
taran en el Boletín oficial de la<l 
provincia y fijarán en los sitios pú- I 
pilcos a los efectos del artículo vein- I 
te y siete de la ley electoral vigente. I

Dado en Santo Domingo de la Cal-1 
zada á diez de Diciembre de mil I 
jíp'®?‘°® ochenta y seis.=Albino |

®“ “andado, Liceii- I 
Ciado Ramon Santa María. I

oficiales.

Núm. 1586.
Por imposibilidad del que interina- 

mente la desempeñaba se halla va
cante ia Secretaria de este Juzgado 
municipal dotada con los derechos de 
Arancel. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes á este Juzgado muni
cipal en e termino de ocho dias á con 
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la Pro- i 
vincia.

Alberite 11 de Diciembre de 1886. 
chaca oiunicipal, Laureano Men-

Anuncios
SEGUROS SOBRE LA VIDA

! el trebaio’’"‘í*®»® P“ base 
S altamenÁ^"™/ ’’ abnegación 
es altamente moraliza dora v dehe 
merecer el apoyo mas eficaz en todas

y prudente riincipia a introducirse en nuestrac, 
la vfdTnueM® ** SegurosTobre 
la vina que reune en grado eminenf-P 
aquellos caracteres y ñor elln

n . Núm. 1591.
municipal de la villa de Grávalos.

defe’l.®®!’®''- P?--fallecimiento
canfi I ^a'^c'^Penaba, se halla va- 
ante la plaza de Secretario de este 

coû los derechos señalados en ios aranceles vigentes 

citudes acompañadas de los docu- 
Ste Titrd oportunos en 
este Juzgado dentro del término Hp 
te Tdicto.^ '“«arción de es- 

bre de mU oJwentol'’ocheite'\' I

I í^^^^do indudablemente en su 
I difusión una revista modesta en aoa- 
I riencia pero de grande importancia 

^o®í®P®'í“®“f® interesantes artote 
' ^í^l.U“»l«8,q«ellevan81 ánimo la cón 
viccion de la utilidad del seguro so bre a vida, desús incalculables ven- 
tajas de SUS variadas y científicas 
combinaciones,de los procedimientos 
matemáticos y financieros que pro- 

sorprendentes resultados d® sabia organización de las Gomó 
pamas de Seguros á prima fija como

inililar.
Wa 14 de Diciembre de 1886.

Temperatura mfaíma LÍ “.''b'" «

A«VHAB.ao-,''‘á lasted, 
«8TRICA. .{ á las 3 de ù u

Viento . í las 9 de la mañana 
( á las 3 de la tard a 

”*• 1“ 9 d® la mañana
CIELO. . a las íí Ha In

Agua evaporada.
Ozono. . .
Lluvia. . .

a las 3 de la tarde

n pj , '587.
b'Í*® ''Moreno Piñeiro, Coman, 

daute Fiscal del primer Batallón 
de Regimiento Infantería de a2- 

“d“efo cincuenta y cinco 
de facultades que la lev
aí Militar me conce-

Núm. 1592. 
JUBERA.

Habiendo sido declarada la viruela 
en los ganados lanares de los vecinos 
de esta jurisdicción Petra Ruiz, Este
ban Iniguez, y Julian Beltran el 
en ganaderosen sesión celebrada al efecto, han

P^®to de dichos ganados dolientes y los demás 
que resulten, los términos siguientes: 

término de Caminó 
de wueÍFta® ** Partiendo

® raneo arriba de losTorcos 
hasta la muga de Ocon, y de aquí en 
adelante hasta los limites que di- 
h deVaÍ?l^^^^“n jurisdicción, de I 
la ue (jalilea y Ocon.

V? ^æieiabre de 1886.- 
E1 Alcalde, Hilario Medrano.

el líanco Fiialicio, de la prudencia 
con que procede la última^ en tX 
sus operaciones, sólidas gwautiS 

asegurados etc. etc 
tu apreciada revista nos ha obligado á formar el mas

J?“'® **«• Seguro sobre ta 
& * Calalú- que la practica en toda su Dureza 
Ha generalización de aquel ^ha de 
proporcionar beneficios sin cuento 
S dTta y -

_ 3-«

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS

EMILIO ALVARADO,
Proroga su estancia 

hasta el 15 de Enero próximo.— 

fonda del CRISTO.

del Médico-ocSt'. HeSegií 
do Sánchez se fundó enTnsS 
Higiénico, calle de los Baflos
¿ ?! ®‘'-. Sánchez, que está siem ore 
® dispœiciôn de los clientes erLl 
pueblo de su residencia Entrena que 
10 clinica desde el 10 de Diciembre proximo en la misma 
forma que hoy lo está. ®

OOMPENWO DE CONTABILIDAD
POR

Partida Doble 
entoilai^^P^^aciones que eje
cutan las provincias y los nuehïa- 
por el método ensayado por el Go 
bierno en los AyuMamientos d. ta 
provincia de Madrid. Redactado por

Don Manuel Galludo y Persa.

^® dirección general 
de Administración local y Tenedor 
Mrate iÍ?® V"'*® ‘*® Csjs ge- 
neiai de Depositos. ■

Se vende en la librería de Don Ve 
nancio de Pablo, Logroño M precto 
de seis pesetas. piecie

SECRETARIOS.
En la Redacción del Boletín gpi- 

criL se encuentran los impresos ne
cesarios para la nueva^contabilidad 
por partida doble.

Los pedidos se servirán á vuelta 
de correo. vueita

14.4
1,2
0,4

727,3
722,6

N. O. calma 
S.O.Calma. 
Cubierto

0,8

I“P. da Fraucisco M. Zaporta,

SGCB2021


